
CUADERNO No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO TERMINACION X PAGO (C0N SENT.) 
Rad. 544984053002 2020 00027 00 

DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADA: LILIANA RODRIGUEZ CASTRO 

                        

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la apoderada. 
 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S., Diecinueve de  Febrero  de dos mil veintiuno (2021).- 

  
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 
ellos se accederá. 

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 
sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 
del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 22  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA TERMINACION X PAGO (CON SENT) 
Rad. 544984053002 2019 01048 00 

DEMANDANTE: LEONEL GUERRERO MORA 
DEMANDADA: LINA ANDREA HERRERA 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S., Diecinueve  de  Febrero  de dos mil veintiuno (2021).- 
 

           
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 

ellos se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 
retención de la quinta parte del sueldo descontado el salario mínimo legal que como empleada de  

Apuestas Cúcuta 75 JJ PITTA Sucursal Ocaña, devenga la demandada  LINA ANDREA HERRERA. 
Líbrese oficio al señor pagador de la mencionada entidad comunicándole lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 
sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 
del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 22  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (CON SENT.) 

Rad. 544984053002 2019 00124 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: JHONNY CORONEL GALLARDO 
                       GLORIA MARIA CORONEL GAALLARDO 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S., Diecinueve  de  Febrero  de dos mil veintiuno (2021).- 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 
la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 
ellos se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 
secuestro del bien inmueble predio urbano junto con las mejoras en él construidas de propiedad de 

la demandada GLORIA MARIA CORONEL GALLARDO, ubicado en la calle 64 T 52-09 Urbanización 
José Antonio Galán de Ocaña e identificado con M. I No 270-14439. Líbrese oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. ADVIRTIENDOSELE 
a dicha entidad que por existir embargo de remanentes con destino al ejecutivo 2019-00253 

seguido por la COOPERATIVA CREDISERVIR contra la acá demandada GLORIA MARIA CORONEL 

GALLARDO, cursante en el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, la presente 
medida quedará vigente para el proceso 2019-00253. 

 
TERCERO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 

retención de los   remanentes acogida por este Juzgado mediante auto de fecha 23 de Abril de 

2019, con destino al Ejecutivo 2019-00253 cursante en el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Oralidad de Ocaña. Líbrese oficio al Juzgado en mención poniendo a disposición los REMANENTES 

que quedaron en este proceso consistente embargo y secuestro del bien inmueble predio urbano 
junto con las mejoras en él construidas de propiedad de la demandada GLORIA MARIA CORONEL 

GALLARDO, ubicado en la calle 64 T 52-09 Urbanización José Antonio Galán de Ocaña e identificado 
con M. I No 270-14439, informándole que no se ha realizado diligencia de secuestro. 

 

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 
del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
QUINTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                    JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 22  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUADERNO No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (CON SENT.) 
Rad. 544984053002 2019 00908 00 

DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: LEYDY LIZETH SALAZAR CRIADO 

                       JESUS IVAN AVENDAÑO GUERRERO 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

    Ocaña, N. de S., Diecinueve  de  Febrero  de dos mil veintiuno (2021).- 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 

ellos se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se  proceda de conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 
secuestro de un inmueble propiedad de LEYDY SALAZAR CRIADO, lote de terreno ubicado en la 

Fracción La Labranza Municipio de Abrego e identificado con M. I No 270-59815. Líbrese oficio a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. 

 
TERCERO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber 

sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 
del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                     JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 22  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MINIMA CUANTIA (CON SENT). 
Rad. 544984053002 2019 00342 00 
DEMANDANTE: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

DEMANDADOS: YESICA PAOLA ROPERO CARRASCAL 
                       MAURICIO ANDRES CARRASCAL 

                       LICETH CAROLINA QUINTANA CARRASCAL 
                       ROBINSON QUINTANA CARRASCAL 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S., Diecinueve  de  Febrero  de dos mil veintiuno (2021).- 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 
la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a 
ellos se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del bien inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada identificado con M. I. No 
270-11221. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña 

comunicándole lo aquí ordenado. ADVIRTIENDOSELE a dicha entidad que por existir embargo de 
remanentes con destino al ejecutivo 2019-00294 seguido por  FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

contra los acá también demandados YESICA PAOLA ROPERO CARRASCAL,    MAURICIO ANDRES 

CARRASCAL,    LICETH CAROLINA QUINTANA CARRASCAL,    ROBINSON QUINTANA CARRASCAL, 
cursante en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, la presente medida quedará 

vigente para el proceso 2019-00294. 
 

TERCERO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 

retención de los   remanentes acogida por este Juzgado mediante auto de fecha 15 de Julio de 
2019, con destino al Ejecutivo 2019-00294 cursante en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Oralidad de Ocaña. Líbrese oficio al Juzgado en mención poniendo a disposición los REMANENTES 
que quedaron en este proceso consistente embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado 

propiedad de la parte demandada identificado con M. I. No 270-11221, informándole que el 
proceso se encuentra en etapa de remate 

 

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 
del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
QUINTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                JUEZ 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 22  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
CUADERNO No. 1   
PROCESO EJECUTIVO APROBACION DICTAMEN 
RADICADO No. 2019-00103 
DTE:CREDISERVIR 
DDO: IBETH TATIANA LOZANO SANCHEZ Y OTROS 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

    Ocaña, N. de S., Diecinueve  de  Febrero  de dos mil veintiuno (2021).- 

 
De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que vencieron los términos del 

traslado del dictamen pericial del bien inmueble embargado y secuestrado  presentado en este 
proceso por el señor Apoderado  demandante a través de perito y la parte contraria guardó 

silencio, désele APROBACION. 

 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 22  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


